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16849 ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.018//985, interpuesto contra este Departa
mento por don Emilio Parra Garda.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 24 de diciembre de 1987, por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.018/1985, promovido por don Emilio Parra Garcia, sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

~allamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Emilio
Parra García. representado por el Procurador don Alejandro González
Salinas, contra la Resolución del Subsecretario de Samdad y Consumo
de 12 de noviembre de 1984, por la que se declaraba la incompatibili
dad de determinados puestos de trabajo y frente a la Resolución de 9 de
mayo de 1985 que desestimó el recurso de reposición, debemos
confirmar y confirmamos las mencionadas resoluciones por ser ajusta·
das a derecho; sin hacer especial imposición de las costas del recurso.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

de haber, debemos confirmar y confirmamos las mencionadas resolucio
nes, por ser ajustadas a Derecho; sin hacer expresa imposición de las
costas del recurso.»

Lo que comunico a V. L
Madrid, I de junio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretarios

Lo Que comunico a vv. 11.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto Nacional de Salud
«Carlos UJ».

ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
44.567, interpuesto contra este Departamento por doña
Encarnación Rebaque GÓmez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 22 de febrero de 1988, por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 44.567, promovido por doña Encamación Rebaque Gómez,
sobre concurso de méritos entre funcionarios de la Escala de Asistentes
Sociales, para cubrir plazas vacantes en la extinguida Administración
Institucional de la Sanidad Nacional, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por la Procuradora señora Landete García, en representa
ción de doña Encamación Rebaque Gómez, contra resoluciones a que
se contraen estas actuaciones, las debemos confinnar por ser ajustadas
a derecho. Sin imposición de costas.))
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ORDE,N .de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cum1!!l~lento de la sentencia dictada por la Audiencia
Terrztorzal de Madrid en el recurso contencioso-adminislra
livo numero 554/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don Pedro Horcajo Aranda.

De. o~den del excelc:n~simo señor Ministro se publica, para general
conocm:ue":to y cumplImIento en sus propios términos, el fallo de la
sent~nCl~ dietada co? fecha de 9 de septiembre de 1987 por la ~udiencia
Temtonal de Madnd en el recurso contencioso-administrativo número
554/1985, promovido por don Pedro Horcajo Aranda sobre concurso
opo~Ició": para ~ubt:ir una plaza de. Médico adjunto de Nefrología en la
~esl.denCla Samtana de GuadalaJara, cuyo pronunciamiento es del
SIgUIente tenor:
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BOE núm. 161

ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
45.269. interpuesto contra este Departamento por la «Socie
dad General de Aguas de Barcelona, Sociedad Anónima»,

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 8 de marzo de 1988, por la Sección Cuarta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 45.269, promovido por «Sociedad General de Aguas de Barce
lona. Sociedad Anónima», sobre aprobación de la lista positiva de
aditivos y coadyuvantes tecnológicos autorizados para tratamiento de
las aguas potables de consumo publico, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

teFallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido desestimar el
presente recurso contencioso-administrativo y, en su consecuencia, debe
declarar y declara que la disposición recurrida se ajusta a derecho,
confinnándola en todos sus ténninos. Sin hacer una expresa declaración
en costas respecto de las derivadas de este recurso jurisdiccionab~
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ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.529/1985, interpuesto contra este
Departamento por don Santiago Gómez .Montero.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dietada con fecha 8 de febrero de 1988, por la Audiencia
Territorial de La Coruña en el recurso contencioso-administrativo
número 1.529/1985, promovido por don Santiago Gómez Montero,
sobre solicitud del coeficienfe 3,3 y nivel de proporcionalidad 8, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

teFallamos: Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Santiago Gómez Montero, contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo por parte del Ministerio de
Sanidad y Consumo, a escritos del recurrente de fechas 15 de diciembre
de 1984 Y 30 de abril de 1985, por los que, con denuncia de mora,
solicitaba el reconocimiento de coeficiente y nivel de proporcionalidad
en igualdad de condiciones que el resto del personal técnico auxiliar
sanitario.

Se declara nulo el acto administrativo impugnado por ser contrario
a derecho y, en consecuencia, se declara el derecho del actor a que se le
reconozca el coeficiente 3,3 y el nivel de proporcionalidad 8 desde la
fecha de 1 de enero de 1985.

No se hace imposición de las costas procesales.))

Lo que comunico a VV. u.
Madrid. 1 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

fimos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 1 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Servicios,

Miguel Marañón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Alimentaria y
Protección de los Consumidores.

ORDEN de 1 de junio de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 902/1985. interpuesto contra este Departa
mento por doña Amparo García Martínez, doña Man·a
Puertas Castro y doña Carmen Guisande Rubio.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 17 de septiembre de 1987 por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 902/1985, promovido por doña AmP3:ro García ~artínez,

doña María Puertas Castro y doña Carmen GUlsande RublO sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

teFallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Amparo García Martínez y otras contra la resolución del Ministro de
Sanidad de 29 de abril de 1985, que desestimó el recurso de alzada frente
a la resolución de la Subsecretaría del citado Departamento de 10 de
noviembre de 1983, que les impuso la sanción de pérdida de diez días
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